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INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DIGITAL, 
SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS BÁEZ GUERRERO Y LEGISLADORES 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, diputado José Luis Báez Guerrero, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 6 numeral 1, fracción I; 77 numeral 1; 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados y demás aplicables, somete a consideración del pleno de esta 
soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Digital, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

“El gran objetivo de la educación 

es disciplinar la mente, no amueblarla; 

entrenarla para que use sus propios poderes 

más que llenarla con la acumulación del poder de otros”. 1 

La educación es la instrucción por medio de la acción de algún docente.2 Es la formación 
destinada a desarrollar la capacidad intelectual, moral y afectiva de las personas de acuerdo 
con la cultura y las normas de convivencia de la sociedad a la que pertenecen.3 

Es el fundamento básico para la construcción de cualquier sociedad. La educación no es 
solo un derecho, sino un pasaporte al desarrollo humano que abre puertas, así como 
expande oportunidades y libertades.4 Es la clave para salir de la pobreza.5 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, como parte de las 
garantías individuales, el derecho que tiene toda persona a la educación. El Estado deberá 
impartir y garantizar la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria (educación 
básica), media superior y superior. Tanto la educación básica como la media superior son 
obligatorias. Por su parte, la educación superior lo será en términos de la fracción X del 
citado artículo 3o. 

Refiere que el Estado tiene la rectoría de la educación, y ésta además de obligatoria, será 
universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. Se basará en el respeto irrestricto de la dignidad 
de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tiende a 
desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, el amor a 
la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia y, también promoverá la 
honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje.6 
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Por su parte, algunos tratados internacionales adoptados por México relativos al derecho de 
la educación refieren y refuerzan este derecho al afirmar: 

El artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos: 7 

“1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos 
en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental 
será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a 
los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos.” 

Asimismo, los articulo 13 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC) y su Protocolo Facultativo, al que México se adhirió el 23 de marzo de 
1981, entrando en vigor en nuestro país el 12 de mayo de ese año, establecen que el derecho 
a la educación implica orientar la educación al desarrollo de la personalidad humana, la 
dignidad y el respeto a los derechos humanos. Reconoce la obligatoriedad de la primaria 
gratuita; la generalización de la secundaria y la accesibilidad de la enseñanza superior en 
función de las capacidades, implementando progresivamente su gratuidad; asimismo, 
contempla continuar la educación de adultos; desarrollar programas de becas, y mejorar las 
condiciones materiales de los maestros, así como el derecho de los padres y tutores de 
elegir la educación de sus hijos o pupilos.8 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 9 en el punto 4 cita que: “ Los 
Estados parte en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, 
en su caso de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la educación religiosa 
y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.”10 

Cabe recalcar que nuestro país se comprometió al cumplimiento de los 17 objetivos, de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 11 dentro de los cuales destaca “garantizar 
una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos”. Lo que recalca el deber del fortalecimiento educativo del 
país. 
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Ahora bien, en materia nacional la Ley General de Educación 12 precisa que las autoridades 
educativas13 deberán fomentar diversas opciones educativas, como la educación abierta y a 
distancia, mediante el aprovechamiento de las plataformas digitales, la televisión educativa 
y las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital.14 

Además, refiere que la educación que se imparta en el Sistema Educativo Nacional15 se 
organizará en tipos (educación básica, medio superior y superior), niveles (los que se indican 
para cada tipo educativo), modalidades (la escolarizada, no escolarizada y mixta) y opciones 
educativas (las que se determinen para cada nivel educativo entre las que se encuentran la 
educación abierta y a distancia). 

También autoriza a las autoridades educativas ofrecer una educación media superior a 
distancia .16 

Refiere que la educación que se imparta por el Estado, sus organismos descentralizados y 
los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, utilizará el 
avance de las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje 
digital, con la finalidad de fortalecer los modelos pedagógicos de enseñanza aprendizaje, la 
innovación educativa, el desarrollo de habilidades y saberes digitales de los educandos, 
además del establecimiento de programas de educación a distancia y semi presencial para 
cerrar la brecha digital y las desigualdades en la población.17 Y que esos sistemas de 
educación a distancia se harán mediante el aprovechamiento de las multiplataforma 
digitales, la televisión educativa y las tecnologías antes referidas.18 

Ello, pone de manifestó que la legislación ya contempla nuevas formas de impartición de la 
educación, como la educación distancia, mediante el aprovechamiento de los avances 
tecnológicos. 

Cabe precisar que si bien la educación en línea, virtual y a distancia, se pueden usar como 
sinónimos, estos términos tienen diferencias. La educación en línea es aquella en donde los 
docentes y estudiantes participan e interactúan en un entorno digital, a través de recursos 
tecnológicos haciendo uso de las facilidades que proporciona el internet y las redes de 
computadoras de manera sincrónica, es decir, que estos deben de coincidir con sus horarios 
para la sesión. Por su parte la educación virtual, requiere recursos tecnológicos obligatorios, 
como una computadora o tableta, conexión a internet y el uso de una plataforma 
multimedia, funciona de manera asincrónica, es decir, que los docentes no tienen que 
coincidir en horarios con los alumnos para las sesiones y, la educación a distancia puede 
tener un porcentaje de presencialidad y otro virtual, sin embargo, esto puede variar 
dependiendo de la institución en donde se imparta. Los alumnos tienen control sobre el 
tiempo, el espacio y el ritmo de su aprendizaje, porque no se requiere una conexión a 
internet o recursos computacionales, como en otros métodos. 
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En el caso de la presente iniciativa, se trata de abarcar los tres rubros y por ello hablamos de 
una educación digital, es decir con una interacción en un entorno digital, a través de 
recursos tecnológicos y con las facilidades que proporciona el internet, mediante el uso de 
recursos tecnológicos obligatorios y plataformas multimedia y con cierto porcentaje de 
presencialidad. Finalmente, con o sin función sincrónica, es decir, habrá clases que se 
transmitan en vivo y algunas otras mediante grabaciones. 

Lo anterior debido al cambio que día a día vive la humanidad, cambio que se ha acelerado 
por los avances tecnológicos. La pandemia mundial de Covid-19 obligó a escuelas en 
general a desarrollar la capacidad de impartir educación a distancia. En las escuelas, el 
aprendizaje a distancia y en línea significa que los educadores pueden llegar a los 
estudiantes sin importar lo aisladas que estén sus comunidades. 

Incluso para quienes viven en ciudades, los centros de enseñanza en línea brindan la 
oportunidad de seguir formándonos sin asistir regularmente a clases presenciales, en 
plataformas con un enfoque de “aprendizaje permanente”. 

Lo anterior refuerza el derecho de acceso a la educación en un mundo en el que casi 270 
millones de niños no van a la escuela por vivir en lugares remotos o rurales.19 

Al respecto, algunos estudios establecen los siguientes beneficios de la educación digital: 

• Flexibilidad: los estudiantes acceden a los contenidos y las clases desde cualquier 
dispositivo, en cualquier lugar y a cualquier hora. 

• Aprendizaje colaborativo: los estudiantes aprenden tanto de sus profesores como de 
sus compañeros. 

• Autonomía y responsabilidad: el alumno que cursa a distancia desarrolla la autonomía y 
responsabilidad ya que elige cómo estudiar adaptando sus tiempos según sus 
responsabilidades profesionales y requerimientos familiares. 

• Enseñanza enfocada en los alumnos:  os estudiantes son protagonistas de su 
educación en el marco de un aprendizaje activo y participativo. 

• Ambientes educativos más completos: 21 Una de las principales ventajas de las clases 
en línea es que, con el auge de la educación virtual, cada vez hay mejores herramientas 
para que la experiencia de estudiantes y profesores sea más completa en las clases en 
vivo. Hoy en día se cuenta con plataformas que permiten: Alojar un alto número de 
estudiantes, Activar las cámaras de todos los participantes, Compartir contenido 
multimedia, Hacer exámenes al instante, Llevar a cabo votaciones, Elaborar mapas 
mentales, entre otros. 
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• Menos costos: El precio de los programas es otro de los beneficios de la educación 
virtual. Y es que las universidades que se enfocan en este modelo pueden cobrar menos, 
puesto que no tienen que gastar en el mantenimiento de una planta física, lo que reduce 
significativamente el precio de la matrícula. Esto beneficia a los estudiantes, quienes 
también pueden ahorrar en gastos como el transporte. 

• Mayor accesibilidad: Se amplía el espectro de las personas que pueden formarse de una 
manera más cómoda y eficiente desde cualquier dispositivo, como ordenadores portátiles, 
tablets o teléfonos móviles. 

Lo anterior, como se dijo pone de relieve la evolución del modelo convencional de 
educación superior a uno que facilite el estudio, que genere autonomía y responsabilidad 
para quien decide estudiar de forma digital, pero a menor costo. 

No solo la educación superior ha ido enfilándose hacia la era digital, sino también el 
ambiente laboral. Lo anterior se considera como la Cuarta Revolución Industrial.24 

La formación o educación en línea y sus distintas aplicaciones promueven la existencia de 
comunidades de aprendizaje afuera de los límites de las aulas físicas, las instituciones 
educativas, los países y los grupos generacionales.25 

La tecnología digital ahora es parte de nuestra vida cotidiana, se integra completamente en 
todos los ámbitos de nuestra existencia. Es necesario promover la alfabetización digital y 
desempeñar un papel en la educación de todas las partes relevantes, de todas las edades.26 

En la Unión Europea se desarrolla el Plan de Acción de Educación Digital (2021-2027) que 
promueve una adaptación sostenible y eficaz de los sistemas de educación y formación de 
los Estados miembros de la Unión Europea a la era digital, mejorando la calidad y la 
cantidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales, favoreciendo la 
digitalización de los métodos de enseñanza y las pedagogías, y proporcionando las 
infraestructuras necesarias para un aprendizaje a distancia inclusivo y resiliente.27 

Por ello la importancia de una institución universitaria que se enfoque a impartir educación 
de forma digital. 

Finalmente, no pasa desapercibido que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 2012 se creó la Universidad Abierta y a Distancia de México 
como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con 
autonomía técnica, académica y de gestión. 

Dicha universidad tiene por objeto prestar servicios educativos del tipo superior, en la 
modalidad no escolarizada, que será abierta y a distancia, mediante el uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación y que dicha Universidad deberá procurar, bajo 
principios de equidad y colaboración, la más amplia cobertura, a fin de que el mayor 
número de personas pueda cursar los estudios que imparta. 
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Sin embargo, la Universidad Nacional Digital que se propone en la presente iniciativa, será 
un organismo público descentralizado del Estado, tendrá plena autonomía de cualquier 
dependencia gubernamental, lo cual se encuentra Implícitamente previsto en la fracción VII 
del artículo 3o. constitucional y que permite a dichas universidades tener sus propios 
órganos de gobierno y, en gran parte, su propia normativa, sin injerencia en su conducción, 
manejo y actuación de los tradicionales órganos depositarios del poder público. 

Por ende, la diferencia entre ambas universidades radica en su organización 
administrativa, la universidad abierta y a distancia de México depende de un órgano 
superior dentro de la administración centralizada (Secretaría de Educación Pública) y la 
Universidad Nacional Digital propone una organización ejercida por un ente autárquico con 
personería, nombre y patrimonio propio. 

En la práctica, la organización y el desarrollo de la administración pública federal se lleva a 
cabo a través de cuatro formas diversas: centralización, desconcentración, descentralización 
y empresas de participación estatal. 

La desconcentración administrativa surge como un medio para facilitar el dinamismo de la 
actividad de determinados órganos de la administración. Desconcentrar es un 
procedimiento administrativo para facilitar la ejecución de las leyes administrativas, pero los 
órganos superiores conservan íntegramente sus poderes de mando, control, revisión, 
decisión, vigilancia, etcétera, cuya finalidad es aligerar la acumulación de asuntos del Poder 
Central, con beneficio del propio servicio público y de los particulares. Por ello, es innegable 
que estos órganos forman parte del Poder Ejecutivo Federal, con todas las características de 
la organización centralizada. 

Por su parte la organización a través de la descentralización administrativa alude a un 
sistema propenso a transferir de un determinado centro de toma de decisiones, un 
conjunto de atribuciones, funciones, facultades, actividades y recursos a favor de entes, 
órganos, instituciones u otros que se hayan en una situación de cierta subordinación, mas 
no en una relación de jerarquía respecto del centro.28 

En el texto “Impacto de la descentralización de la educación sobre la calidad educativa” 
emitido por la UNESCO, 29 se precisa que según estudios realizados en distintos países y a lo 
largo de dos décadas, los investigadores expertos en educación han identificado que los 
establecimientos escolares que imparten instrucción con un elevado nivel de eficiencia se 
encuentran influenciadas por las políticas de descentralización ya que ésta le otorga 
autonomía a las escuelas y responsabilidad por su desempeño. 

Se afirma también que la política educativa tiene que reconocer que son escuelas eficaces 
aquellas que son responsables de su propio futuro. Su desarrollo se ve afectado por acciones 
y recursos externos, pero la política tiene que garantizar que dicho establecimiento 
incorpore lo que recibe del exterior. 
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La descentralización educativa, que se manifiesta especialmente mediante la autonomía 
escolar , tiene el potencial de mejorar la rendición de cuentas, aumentar la participación de 
los padres, fortalecer el rol de liderazgo de los directores de establecimientos educativos y 
aumentar el trabajo en equipo entre el cuerpo docente. 

Lo anterior pone de manifiesto que ambas universidades pueden coexistir en el campo 
educativo, una dependiente de la Secretaría de Educación Pública y otra como organismo 
público descentralizado del Estado, con personalidad, plena capacidad jurídica y patrimonio 
propios, creada como una institución de educación pública del estado mexicano y que tiene 
como fin impartir educación superior de forma digital para formar profesionistas, 
investigadores y profesores. 

Por lo anterior, someto a consideración de esta Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, el siguiente: 

DECRETO que expide la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Digital , conforme a lo 
siguiente: 

Ley Orgánica de la Universidad Nacional Digital 

Capítulo IDe la naturaleza jurídica 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de estrategia para el 
desarrollo de la educación de forma digital en la materia; lo anterior en cumplimiento a los 
criterios establecidos en las fracciones V, VII y fracción X del artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2. La Universidad Nacional Digital, reconocida por sus siglas “UNADIG”, es un 
organismo público descentralizado del Estado, con personalidad, plena capacidad jurídica y 
patrimonio propios, creada como una institución de educación pública del estado mexicano 
y que tiene como fin impartir educación superior de forma digital y gratuita para formar 
profesionistas, investigadores y profesores. Y que en lo sucesivo se le identificara 
como UNADIG . 

Artículo 3. La UNADIG impartirá educación superior en la materia, sin menoscabo de la que 
oferten las instituciones de carácter privado. 

Capítulo II Disposiciones Generales 

Artículo 4. La UNADIG, tendrá por objeto educar, investigar y difundir la cultura, respetando 
la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; ofrecer 
educación gratuita y de calidad a través de un modelo educativo innovador y flexible, 
basada en ambientes virtuales de aprendizaje y apoyada en tecnologías de información y de 
comunicación avanzadas, favoreciendo la equidad, cobertura e incremento de la oferta 
educativa, con apertura a esquemas de colaboración interinstitucional. 

Artículo 5. La UNADIG tendrá los siguientes fines: 
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I. Ofrecer servicios educativos a distancia mediante el avance tecnológico y en otros 
esquemas en donde la tecnología no se encuentra al alcance del estudiante, ya sea a 
través de grabaciones televisivas, clases virtuales mediante accesos en internet y otras 
que determine la legislación interna que se emita al respecto. 

II. Ofertar educación en forma virtual, semipresencial y abierta; 

III. Impartir educación virtual en los tipos de educación superior, educación continua, así 
como ofrecer otros servicios educativos inherentes al cumplimiento de su objeto, 
utilizando para ello el uso de tecnologías de información y comunicación que determine 
la legislación interna que se emita al respecto; 

IV. Formar de manera integral profesionistas capacitados para responder a las 
necesidades productivas y sociales, en el marco de los valores humanos, que les permitan 
integrar los avances científicos y tecnológicos al desarrollo humano propio y de la 
sociedad; 

V. Promover la investigación tecnológica y humanista para fortalecer el conocimiento; 

VI. Establecer vinculación y convenios con aquellas instituciones con las que pueda 
ofrecer conjuntamente sus servicios, generando las condiciones de soporte tecnológico 
necesario; 

VII. Promover la formación y actualización continua del profesorado y personal 
administrativo, así como el desarrollo y consolidación de los cuerpos académicos; 

VIII. Cumplir con su objeto mediante una estructura orgánica que permita la operación 
institucional; 

IX. Impulsar procesos de evaluación de los programas educativos y de la gestión 
institucional para fortalecer una cultura de transparencia y rendición de cuentas; y 

X. Organizar y preservar el acceso a la cultura y al desarrollo integral del educando en 
todas sus manifestaciones. 

Artículo 6. La UNADIG tendrá las siguientes facultades: 

I. Organizarse dentro de los lineamientos generales señalados en la presente Ley, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, demás ordenamientos y decretos; 

II. Impartir sus enseñanzas a distancia y desarrollar sus investigaciones con libertad de 
cátedra y de investigación; 

III. Expedir certificados de estudios, títulos, grados académicos o certificaciones de 
competencias educativas, conforme a los planes y programas de estudios y requisitos 
establecidos por la UNADIG en los términos de Ley 
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IV. Realizar publicaciones del quehacer universitario 

V. Impartir servicios educativos de calidad conforme a su objeto, estableciendo acciones 
de coordinación con otras instituciones; 

VI. Diseñar, desarrollar, evaluar y actualizar sus planes y programas de estudio; 

VI. Mantener actualizada la normatividad de la UNADIG ; 

VIII. Emitir opinión técnica para la revalidación y equivalencias de estudios realizados en 
otras instituciones educativas nacionales y extranjeras, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

IX. Fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia del personal académico, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

X. Promover la certificación, por normas internacionales, de los procesos estratégicos de la 
institución; 

XI. Establecer los lineamientos de ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes; 

XII. Administrar y acrecentar su patrimonio conforme a lo establecido en este Decreto, 
expidiendo las disposiciones internas que lo regulen; 

XIII. Planear, desarrollar y evaluar programas de superación académica, administrativa y 
de actualización, dirigidos tanto a los integrantes de la UNADIG como a la población en 
general; 

XIV. Contar con un Sistema Integral de Información para la toma de decisiones; y 

XV. Las demás que le determinen leyes y reglamentos. 

Artículo 7. Son atribuciones de la UNADIG las siguientes: 

I. Establecer su régimen de gobierno interno; 

II. Organizar sus funciones y estructura respectiva; 

III. Administrar su patrimonio; 

IV. Formular planes y programas de estudio en la materia; 

V. Establecer los términos de contratación y permanencia de su personal docente y 
administrativo; 

VI. Establecer los términos de ingreso y permanencia de los alumnos; 
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VII. Otorgar y expedir títulos, diplomas, certificados de estudio, menciones honorificas y 
grados académicos; 

VIII. Revalidar estudios en la materia realizados en instituciones nacionales o extranjeras; 

XI. Firmar convenios de apoyo reciproco con instituciones académicas y organismos 
relacionados con la materia; 

X. Las demás que le determinen leyes y reglamentos. 

Artículo 8. En la UNADIG queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Capítulo III De la sede, patrimonio y financiamiento 

Artículo 9. La UNADIG tendrá su sede en la ciudad de México, y podrá contar con oficinas, 
centros de investigación o sedes en otros lugares, atendiendo a la disponibilidad 
presupuestal. 

Artículo 10. El patrimonio de la UNADIG estará constituido por los bienes y recursos que a 
continuación se enumeran: 

I. Los recursos presupuestales que en su favor se establezcan y las donaciones, legados, 
aportaciones, participaciones, subsidios, fideicomisos que se constituyan a su favor y 
apoyos que realicen las instancias públicas o privadas; 

II. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en el ejercicio de sus facultades y 
en el cumplimiento de su objeto; y 

III. Los bienes muebles e inmuebles con que se cuente para el cumplimiento de sus fines y 
los que en el futuro adquiera de su propiedad y los que adquiera por cualquier título legal 
para el cumplimiento de su objeto. 

Los bienes inmuebles que forman parte del patrimonio de la UNADIG son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles, por lo que en ningún caso podrá constituirse gravamen 
sobre ellos. 

IV. Los ingresos que obtenga por los subsidios y participaciones de otras Instituciones 
Públicas o Privadas, de personas morales o físicas, nacionales y extranjeros; 

V. Los intereses, dividendos, rentas y otros productos y aprovechamientos derivados de 
sus bienes, empresas y valores patrimoniales; y, 

VI. Los bienes, derechos y demás ingresos que adquiera por cualquier título legal. 
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Artículo 11. Los inmuebles que formen parte del patrimonio universitario y que estén 
destinados a sus servicios, serán inalienables e imprescriptibles y sobre ellos no podrá 
constituir la Institución ningún gravamen. 

Cuando alguno de los inmuebles citados, deje de ser utilizable para los servicios indicados, el 
Consejo Universitario podrá declararlo así y su resolución, protocolizada, se inscribirá en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente. A partir de ese momento, los inmuebles 
desafectados quedarán en la situación jurídica de bienes de propiedad privada de la 
UNADIG, sujetos íntegramente a las disposiciones del derecho común. 

Artículo 12. Los Ingresos de la UNADIG y los bienes de su propiedad, no estarán sujetos a 
impuestos o derechos federales, locales o municipales. Tampoco estarán gravados los actos 
y contratos en que ella intervenga, si los impuestos, conforme a la Ley respectiva, debiesen 
estar a cargo de la UNADIG  

Artículo 13. La UNADIG dispondrá para su funcionamiento de un presupuesto público que 
anualmente se determine en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Capítulo IVDe las autoridades universitarias 

Artículo 14. Las autoridades universitarias serán: 

1.- La Junta de Gobierno. 

2.- El Consejo Universitario. 

3.- El rector. 

4.- El secretario general. 

5.- Los directores de Facultades e Institutos. 

Artículo 15. La Junta de Gobierno estará compuesta por diez personas electas en la siguiente 
forma: 

I.- Cada miembro del Consejo tendrá derecho a presentar un candidato. 

II.- Hecha la presentación de los candidatos, cada uno de los consejeros, en cédulas 
impresas emitirá dos votos de personas distintas sobre las personas comprendidas en la 
lista de candidatos. 

III.- Recogidas las cédulas, una Comisión integrada por tres miembros del Consejo y 
designada por éste, procederá a hacer el cómputo de los votos emitidos. Cada consejero 
tendrá derecho a emitir dos votos, uno por cada persona cuyo nombre aparezca escrito en 
la cédula, y los votos se acreditarán a los candidatos respectivos. 
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IV.- Se considerarán como no escritos en las cédulas los nombres ilegibles, los repetidos en 
una misma papeleta o los que no figuren en la lista de candidatos formada de acuerdo 
con la fracción I de este artículo. 

V.- Concluido el cómputo, el rector, en presencia del Consejo, declarará electas a las diez 
personas que aparezcan con mayor número de votos. Si varias estuviesen empatadas en 
el último o los últimos lugares, se hará una nueva elección entre ellas, para cubrir los 
puestos faltantes. 

A partir del quinto año, el Consejo Universitario podrá elegir anualmente, a un miembro de 
la Junta que sustituya al que ocupe el último lugar en el orden que la misma Junta fijará por 
insaculación, inmediatamente después de constituirse; 

Las vacantes que ocurran en la Junta por muerte, incapacidad o límite de edad, serán 
cubiertas por el Consejo Universitario; las que se originen por renuncia, mediante 
designaciones que harán los miembros restantes de la Junta. 

Artículo 16. Para ser miembro de la Junta de Gobierno, se requerirá: 

I.- Ser mexicano por nacimiento; 

II.- Ser mayor de treinta y cinco y menor de setenta años; 

III.- Poseer un postgrado universitario; 

IV.- Contar con experiencia como docente, investigador y profesional en el ejercicio de la 
actividad. 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ocupar, dentro de la UNADIG , cargos 
docentes o de investigación y hasta que hayan transcurrido dos años de su separación, 
podrán ser designados, rector o directores de Facultades o Institutos. 

El cargo de miembro de la Junta de Gobierno será honorario. 

Artículo 17. Corresponderá a la Junta de Gobierno: 

I.- Nombrar al rector, conocer de su renuncia o remoción por causa grave, que la Junta 
apreciará discrecionalmente. 

II.- Nombrar a los directores de Facultades e Institutos; 

III.- Resolver los conflictos que surjan entre autoridades universitarias; 

IV.- Expedir su propio reglamento, estatuto o leyes orgánicas. 

V. A propuesta del rector aprobar el presupuesto anual de la UNADIG , así como las 
ampliaciones al mismo y las transferencias de partidas que se requieran; 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

VI. Elegir al secretario general dentro de la comunidad universitaria; 

Artículo 18. El Consejo Universitario estará integrado: 

I.- Por el rector; 

II.- Por los directores de Facultades o Institutos; 

III.- Por representantes de la comunidad académica 

IV.- Por representantes de la comunidad estudiantil 

V.-Por un representante de la comunidad laboral administrativa. 

Para ser miembro del Consejo Universitario se requiere tener grado mínimo de licenciatura. 

Artículo 19. El Consejo Universitario tendrá las siguientes facultades: 

I.- Expedir todas las normas y disposiciones generales encaminadas a la mejor 
organización y funcionamiento técnico, docente y administrativo de la UNADIG ; 

II.- Aprobar el desarrollo del modelo educativo de la UNADIG , así como sus 
actualizaciones; 

III.- Aprobar los programas de becas y créditos educativos propuestos por el rector; 

IV.-Aprobar la creación, modificación o supresión de los planes y programas de estudios y 
los mecanismos de evaluación, acreditación y certificación que se formulen en los niveles 
de enseñanza e investigación a cargo de la UNADIG ; 

V.-Conocer de los asuntos que, de acuerdo con las normas y disposiciones generales, a 
que se refiere la fracción anterior, le sean sometidos; 

VI.-Aprobar los informes generales y especiales, así como el informe anual de actividades; 

VII.-El Calendario General Anual de Actividades de la UNADIG ; 

VIII.- Las demás que esta Ley le otorga, y, en general, conocer de cualquier asunto que no 
sea de la competencia de alguna otra autoridad universitaria. 

Artículo 20. El rector será el jefe máximo de la UNADIG , el representante legal y presidente 
del Consejo Universitario; durará en su encargo cinco años y podrá ser reelecto una vez. 

Para ser rector se exigirá los mismos requisitos que señala el artículo 16 a los miembros de la 
Junta de Gobierno, y deberá también satisfacer los servicios docentes o de investigación, 
que fije el Estatuto. 
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Artículo 21. El rector tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Representar legalmente a la UNADIG con el carácter de apoderado general con todas 
las facultades generales y especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, el 
Código Civil Federal. Tendrá facultades para ejercer actos de administración y dominio; 
para pleitos y cobranzas; para otorgar y suscribir títulos de crédito; para celebrar en forma 
mancomunada con el presidente de la Junta de Gobierno de la UNADIG, así como para 
celebrar las operaciones de crédito necesarias para su financiamiento. Igualmente tendrá 
facultades para formular querellas y denuncias en los casos de delitos, así como otorgar el 
perdón extintivo de la acción penal y para promover y desistirse del juicio de amparo. 
Podrá transferir, reservándose el ejercicio del mandato en todo o en parte, para lo cual 
podrá otorgar, sustituir o revocar poderes dando cuenta a la Junta de Gobierno y al 
Consejo Universitario del uso del mandato conferido. 

II. Ejecutar los acuerdos y resoluciones que emanen de la Junta de Gobierno y del Consejo 
Universitario; conducir las labores generales de planeación de la UNADIG ; 

III. Convocar y presidir las sesiones del Consejo Universitario; 

IV. Proponer ante la Junta de Gobierno los nombramientos de secretario general y de los 
directores de Facultades e Institutos; 

V. Designar y remover al personal educativo y administrativo de la UNADIG , en los 
términos de esta Ley y reglamentos existentes; y 

VI. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno el proyecto de presupuesto anual 
universitario, para su aprobación y modificación en su caso; y su posterior ejercicio, bajo 
los lineamientos emitidos por la Junta Ejecutiva y el Consejo Educativo Universitario; y 

VII. Las demás que le señalen esta Ley, el Estatuto General y demás disposiciones 
reglamentarias de la UNADIG . 

En asuntos judiciales, la representación de la UNADIG corresponderá al abogado general. 

Artículo 22. Para ser secretario general será necesario ser miembro de la UNADIG , tener 
cuando menos el título de licenciatura o su equivalente. Se requiere ser mayor de treinta 
años en el momento de su designación, ser persona de honorabilidad reconocida y tener 
experiencia en administración educativa. 

Artículo 23. El secretario general tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Fungir como secretario del Consejo Educativo Universitario y elaborar y autorizar con su 
firma las actas del mismo; 
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II. Certificar la autenticidad de las firmas y la idoneidad de los documentos que expida la 
UNADIG; Coordinar la elaboración del informe anual de actividades de la UNADIG ; 

III. Asistir con regularidad a las Unidades y dependencias universitarias, presentando al 
rector los informes correspondientes; 

IV. Realizar las funciones y actividades permanentes o especiales que el Consejo 
Universitario le confiera; y, las demás inherentes a su cargo o que se deriven de la 
presente Ley. 

Artículo 24. Los directores de Facultades e Institutos serán designados por la Junta de 
Gobierno, de ternas que formará el rector, quien previamente las someterá a la aprobación 
del Consejo Universitario. Los directores de Institutos serán nombrados por la Junta a 
propuesta del Rector. 

Los directores deberán ser mexicanos por nacimiento y llenarán, además, los requisitos que 
el Estatuto fije, para que las designaciones recaigan en favor de personas cuyos servicios 
docentes y antecedentes académicos o de investigación, las hagan merecedoras de ejercer 
tales cargos. 

Capítulo V Disposiciones finales 

Artículo 25. Las relaciones entre la UNADIG y su personal de investigación, docente y 
administrativo se regirán por estatutos especiales que dictará el Consejo Universitario. En 
ningún caso los derechos de su personal serán inferiores a los que concede la Ley Federal 
del Trabajo. 

Artículo 26. Las designaciones definitivas de profesores e investigadores deberán hacerse 
mediante oposición o por procedimientos igualmente idóneos para comprobar la 
capacidad de los candidatos y se atenderá a la mayor brevedad posible, a la creación del 
cuerpo de profesores e investigadores de carrera. Para los nombramientos, no se 
establecerán limitaciones derivadas de posición ideológica de los candidatos, ni ésta será 
causa que motive la remoción. 

No podrán hacerse designaciones de profesores interinos para un plazo mayor de un año 
lectivo. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Los Estatutos y demás legislación a que se refiere esta Ley o que es su 
caso sea necesaria emitir, deberán ser expedidos por el Consejo Universitario en un plazo 
que no exceda de un año contando a partir de la fecha en que entre en vigor la presente 
Ley. 
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Artículo Tercero. El titular del Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, enviará a la Cámara de Diputados la propuesta presupuestal 
que corresponda para la creación de la Universidad Nacional Digital, UNADIG . 

Artículo Cuarto. El titular del Poder Ejecutivo federal instruirá el traspaso de personal, 
recursos financieros materiales, bienes inmuebles a la UNADIG , en un plazo que correrá a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto y hasta que entre en funciones la 
institución educativa. 

Artículo Quinto. La Junta de Gobierno de la UNADIG , deberá quedar instalada en un plazo 
que no excederá de treinta días a partir de la vigencia de esta Ley, la cual deberá proceder a 
realizar las designaciones a que se refiere este ordenamiento. 

Artículo Sexto. Una vez instalada la Junta de Gobierno de la UNADIG , se procederá a la 
integración del Consejo Universitario, el cual deberá quedar instalado formalmente en un 
plazo que no excederá de cuarenta y cinco días. 

Artículo Séptimo. La Universidad Nacional Digital UNADIG , entrará en funciones a partir 
del ciclo escolar 2024-2025. 

Notas 

1 Tyron Edwards. Teólogo. (1809-1894) 

2 https://dle.rae.es/educaci%C3%B3n  

3 
https://www.google.com/search?q=educaci%C3%B3n+definicion&sxsrf=APwXEdfRTCr_vfaR1
HuNjexqIMuoOUWwAw%3A1682035985526&ei=EdVBZOvdH7rjkPIPvZqw8Ac&ved=0ahUKE
wirqqqr2LnAhW6MUQIHT0NDH4Q4dUDCBA&uact=5&oq=educaci%C3%B3n+definicion&gs
_lcp=Cgxnd3Mtd2l6LXNlcnAQAzIKCAAQgAQQRhD5ATIFCAAQgAQyBwgAEIoFEEMyBQgAEI
AEMgUIABCABDIFCAAQgAQyBQgAEIAEMgYIABAWEB4yBggAEBYQHjIICAAQFhAeEA86Cg
gAEEcQ1gQQsAM6CggAEIoFELADEEM6BAgjECc6CwgAEIAEELEDEIMBOgoIABCABBAUEIc
COgwIABANEIAEEEYQ-
QE6BwgAEA0QgAQ6BggAEB4QDToICAAQBRAeEA1KBAhBGABQ2ANYoxpggx5oBXAAeAC
AAXaIAc8JkgEEMTMuMZgBAKABAcgBCsABAQ&sclient=gws-wiz-serp  

4 https://www.un.org/es/impacto-acad%C3%A9mico/educaci%C3%B3n-para-todos  

5 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/  

6 Artículo 3o. de la CPEUM.  

7 https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights  

8 https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/7_Cartilla_PIDESCyPF.pdf      
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Dado en el salón de sesiones, a 12 de septiembre de 2023. 

Diputado José Luis Báez Guerrero (rúbrica) 
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